
  
 

 

 

 

REPORTE DE NOTICIAS 

Seguridad en América 
Jueves, 28.04.20221 

 

AMÉRICA DEL SUR 

Argentina firma convenio para mejorar la seguridad operacional en la aviación  

› El Presidente de la Junta de Seguridad en el Transporte (JST), Julián Obaid, y el Secretario General de la Asociación 

de Pilotos de Líneas Aéreas (APLA), Pablo Biró, firmaron un convenio marco de cooperación para generar 

acciones en conjunto que potencien la seguridad en el transporte. 

› APLA es una asociación sindical fundada en 1963, que nuclea a pilotos aéreos en todo el país. Tiene como misión 

promover iniciativas que resguarden la seguridad del transporte aéreo, integrar acuerdos y comisiones 

permanentes dedicadas al estudio de todas las condiciones que afecten a sus afiliados en el ámbito profesional. 

› A partir de este acuerdo, las instituciones podrán realizar actividades en conjunto, brindarse asesoramiento 

técnico mutuo, realizar actividades de capacitación e investigación de manera articulada e intercambiar 

información relevante para fortalecer aquellas investigaciones que lo requieran. 

 

Fuente: Aviacionenargentina.com.ar2 

 

Brasil levantará estado de emergencia sanitaria por covid-19 

› Brasil levantará en los “próximos días” la emergencia sanitaria decretada en febrero de 2020 por la llegada del 

covid-19 debido a que el número de muertos y contagios han disminuido drásticamente, informó el ministro de 

Salud. 

› “Gracias a la mejora del escenario epidemiológico, la amplia cobertura de vacunación de la población y la 

capacidad de asistencia del SUS (NDLR: el sistema público de salud), tenemos condiciones para anunciar hoy el 

fin de la emergencia de salud pública”, dijo Marcelo Queiroga en un pronunciamiento en cadena nacional. 

› La determinación ocurre semanas después de que el presidente Jair Bolsonaro, un escéptico del coronavirus, 

pidiera a Queiroga decretar el “fin de la pandemia” para que Brasil regrese a “la normalidad”. 

› El gobierno del mandatario, que buscará la reelección en los comicios de octubre, es cuestionado por el manejo 

de la pandemia, que deja casi 662.000 muertos en Brasil desde marzo de 2020, una cifra superada sólo por 

EE.UU. 

 

Fuente: DW3 

 

Chile: sector de camioneros en paro 

› El Gobierno inició diálogo con un sector de camioneros, que no cuentan con el respaldo de las Confederaciones 

Nacional de Dueños de Camiones de Chile (CNDC), ni de la Nacional de Transporte de Carga (CNTC), que este 25 

de abril realizaron un cierre parcial de algunas carreteras del país suramericano. 

› La protesta fue convocada a propósito de lo que denominan una crisis de seguridad tanto en el norte del país, 

atribuida a la migración; como en el sur, atribuida en este caso al conflicto del Estado chileno con el pueblo 

                                                   
1
 Consolidado por Emanuel Seminario Nalvarte, politólogo. 

2 https://aviacionenargentina.com.ar/apla-y-la-jst-acuerdan-mejorar-la-seguridad-operacional-en-la-aviacion-el-sindicato-

inauguro-un-espacio-de-capacitacion/ 
3 https://www.dw.com/es/brasil-anuncia-el-fin-de-la-emergencia-sanitaria-por-covid-19/a-61501279 
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mapuche; sin embargo, no ha sido acompañada en la magnitud que esperaban sus organizadores. El grupo de 

camioneros autoconvocados llamó a paro nacional para este 25 de abril, el cual se ha desarrollado durante la 

mañana con cortes parciales en la ruta 5, cercano a la comuna de Paine, donde los conductores se han 

manifestado para dar a conocer un petitorio en el cual destacan, entre otros: la exigencia de soluciones en los 

problemas de seguridad y sobre el aumento de los precios de los combustibles. 

› La Confederación Nacional de Transporte de Carga (CNTC) indicó en un comunicado que, si bien se dice entender 

“el descontento que existe en varios sectores del país, sin embargo, pensamos que la mejor manera de conseguir 

resultados es a través del diálogo con las autoridades”. 

 

Fuente: Chile.As4 

Colombia se une a los países que dicen adiós al uso obligatorio del tapabocas 

› El Ministerio de Salud anunció que eliminará el uso de tapabocas obligatorio a partir del próximo 1 de mayo en 

las regiones que cumplan con dos criterios: 70 % de su población vacunada con esquema completo y al menos 

40 % de sus ciudadanos con la dosis de refuerzo.  

› La medida no aplicará para los servicios de salud, los hogares geriátricos, el transporte público y los espacios 

cerrados de colegios e instituciones educativas. 

› Así mismo, el presidente Duque advirtió que a partir de este 1 de mayo se caerá la exigencia del carné de 

vacunación en eventos públicos y privados de carácter masivo. La medida también dejará de aplicar en lugares 

como bares, gastrobares, museos, bibliotecas y cines. 

› Frente a los viajeros internacionales, Duque señaló que “la recomendación es llegar al país con esquemas 

completos de vacunación”. Y agregó que a quienes no tengan esquemas completos o no estén vacunados se les 

pedirá una prueba PCR que no supere las 72 horas y un test de antígenos que no pase de las 48 horas. 

 

Fuente: El país5 

 

Nuevo enfrentamiento entre reos en cárcel de Ecuador 

› Quince presos resultaron heridos en enfrentamientos registrados el 25 de abril entre reclusos dentro de la cárcel 

El Inca, de Quito, la capital de Ecuador, según confirmó la Policía Nacional. 

› Cuatro fueron trasladados a hospitales y once recibieron atención médica en el mismo centro penitenciario, 

según detalló luego el Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de la Libertad y 

Adolescentes Infractores (SNAI) de Ecuador. 

› Tras los enfrentamientos ocurridos alrededor de las 10.00 hora local, miembros de la Policía ingresaron en las 

instalaciones del centro de reclusión, situado en el centro norte de Quito, y decomisaron 43 armas blancas y 

otros objetos que usaron los reos para agredirse. 

› En Ecuador cerca de 400 reos han muerto en los últimos dos años en enfrentamientos entre organizaciones 

rivales vinculadas con el narcotráfico que se disputan el control interno de las cárceles y que cuenta con 

ramificaciones dentro y fuera de los centros penitenciarios, según las autoridades. 

 

Fuente: El Universo6 

 

Reportan fallecidos en ataque al Norte de Paraguay 

› De acuerdo a datos preliminares, 3 uniformados murieron en un enfrentamiento el distrito de José Félix López, 

al norte de Paraguay. El enfrentamiento se registró en horas de la tarde de este 24 de abril, entre un grupo 

armado y agentes de Antinarcótico, específicamente en la zona del Asentamiento Yvy Marane’y, Puentesiño. 

› La lista de fallecidos en el enfrentamiento, incluye al Subcomisario Ever Espínola, los suboficiales Silvio de Jesús 

Espínola y Arístides Ramón Zalazar. Asimismo, reportan que el suboficial Marciano Flecha P. fue herido de 

gravedad. 

 

Fuente: Última hora7 

 

                                                   
4 https://chile.as.com/actualidad/paro-nacional-por-que-los-camioneros-han-descartado-adherirse-a-la-huelga-de-hoy-n/ 
5 https://elpais.com/sociedad/2022-04-25/colombia-se-despide-de-los-tapabocas-en-espacios-cerrados.html 
6 https://www.eluniverso.com/noticias/seguridad/bandas-delictivas-habrian-provocado-incidentes-en-carcel-de-quito-nota/ 
7 https://www.ultimahora.com/tres-agentes-policiales-fallecen-puentesino-ataque-n2998070.html 
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CENTROAMÉRICA, MÉXICO Y EL CARIBE 

Costa Rica elevará años de prisión por crímenes de odio 

› Costa Rica castigará los crímenes de odio con penas de prisión que van de los 20 a los 35 años, con lo que, según 

el Gobierno, el país cumple con la normativa internacional de protección a los derechos humanos, informaron 

el 25 de abril fuentes oficiales. 

› El presidente de Costa Rica, Carlos Alvarado, firmó este lunes una ley que agrega un inciso al artículo 112 del 

código penal sobre homicidio calificado. 

› El nuevo inciso 11 establece como crimen de odio "al homicidio calificado que suceda a causa de la nacionalidad, 

raza, edad, sexo, opinión política, situación migratoria, orientación sexual, identidad o expresión de género, 

discapacidad o características genéticas". 

› Alvarado dijo que la calificación de crímenes de odio en el Código Penal "busca fortalecer y actualizar el régimen 

costarricense de protección a los derechos humanos y la igualdad de las personas y poblaciones, en específico, 

a aquellas que han sido históricamente violentadas y perseguidas por el azar de haber nacido con determinada 

nacionalidad, etnia, discapacidad o tener una orientación sexual distinta diversa". 

 

Fuente: DW8 

 

Costa Rica sospecha de "Grupo Conti" tras ciberataques 

› Costa Rica dijo el 20 de abril que sospecha del grupo cibernético Conti como culpable del "hackeo" de 

información de al menos cinco instituciones del Estado, aunque aseguró que no pagará ningún rescate para 

recuperar sus datos. 

› Conti -según un informe de la Agencia de Seguridad de Infraestructura y Ciberseguridad de Estados Unidos (CISA, 

por sus siglas en inglés)- se dedica a ataques de ransomware (programa extorsivo), robando archivos y 

documentos de servidores, para luego exigir rescate. De acuerdo con la CISA, Conti está relacionado con más de 

1.000 ciberataques en el mundo. 

› El 18 de abril, el Ministerio de Hacienda detectó una sustracción de un terabyte de información de bases de 

datos de los sistemas tributarios y aduaneros, con detalles sobre renta de contribuyentes e importaciones y 

exportaciones, según el titular del sector, Elián Villegas. 

› La situación causó que la entidad deshabilitara los servicios digitales hasta tener garantía de no tener más 

violaciones, lo cual incluso frenó temporalmente el ingreso y egreso de contenedores, pues no podían 

registrarse. Villegas no especificó en cuánto se calcula en pérdidas económicas por los inconvenientes, pero 

aseguró que ya los movimientos se reactivaron pues hay un plan de contingencia, que permite el registro 

manual. 

 

Fuente: DW9 

 

Conti habría sustraído información sensible de Costa Rica 

› El Gobierno de Costa Rica informó el 23 de abril de la posible sustracción de información durante un 

nuevo ciberataque del grupo cibernético Conti registrado en la Junta Administrativa del Servicio Eléctrico de 

Cartago (JASEC), informó una fuente oficial. 

› El Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (MICTT) reveló en conferencia de prensa la posible fuga 

de información sobre los clientes de JASEC. 

› El presidente de Costa Rica, Carlos Alvarado, se refirió el pasado jueves a la situación y afirmó que este ataque 

"no es un tema de dinero" sino que "busca amenazar la estabilidad del país en una coyuntura de transición", 

pues el 8 de mayo Alvarado terminará su mandato y traspasará el poder al presidente electo Rodrigo Chaves. 

› Las autoridades han informado que trabajan para limpiar y restablecer las plataformas que fueron vulneradas 

por el ciberataque, principalmente la ATV, que se usa para la declaración y el pago de impuestos; la TICA, 

mediante la cual se tramitan las exportaciones y las importaciones, y el sistema para el pago de salarios del 

Gobierno central. 

 

Fuente: DW 10 

                                                   
8 https://www.dw.com/es/costa-rica-elevar%C3%A1-a%C3%B1os-de-prisi%C3%B3n-por-cr%C3%ADmenes-de-odio/a-61590898  
9 https://www.dw.com/es/costa-rica-sospecha-de-grupo-conti-tras-ciberataques/a-61529866 
10 https://www.dw.com/es/conti-habr%C3%ADa-sustra%C3%ADdo-informaci%C3%B3n-sensible-de-costa-rica/a-61571679 

https://www.dw.com/es/por-qu%C3%A9-los-hackers-cobran-rescates-en-bitcoins/a-58216932
https://www.dw.com/es/por-qu%C3%A9-los-hackers-cobran-rescates-en-bitcoins/a-58216932
https://www.dw.com/es/costa-rica-sospecha-de-grupo-conti-tras-ciberataques/a-61529866
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Diputados extienden por 30 días más régimen de excepción en El Salvador 

› La Asamblea Legislativa de El Salvador renovó el 24 de abril el régimen de excepción por 30 días más, a petición 

del presidente Nayib Bukele, para el combate de las pandillas. 

› Hasta el 23 de abril, las autoridades reportaron la captura de más de 16.000 personas. De estas, cerca de 7.000 

han sido enviadas a prisión por los jueces, tras la formulación de cargos. 

› En una sesión plenaria extraordinaria, y con 67 de 84 votos posibles, los diputados avalaron que continúe la 

suspensión de garantías constitucionales, entre estas la libertad de asociación, el derecho a la defensa y extiende 

de 72 horas a 15 días la detención provisional. 

› El régimen, además, permite a las autoridades la intervención de las telecomunicaciones sin necesidad de que 

sea autorizado por un juez. 

 

Fuente: DW11 

 

Guatemala: tiroteo durante juego de fútbol deja seis muertes 

› Al menos seis personas muertas y cuatro heridas dejó un ataque armado perpetrado por presuntos pandilleros 

contra una banda rival durante un partido de fútbol sala en un poblado cercano a la capital de Guatemala, según 

trascendió el 24 de abril. 

› El incidente se registró la noche del 23 de abril en el barrio el Matazano, en la aldea Boca del Monte, Villa Canales, 

una población ubicada en la periferia sureste de Ciudad de Guatemala, precisa un reporte policial. 

› Según la investigación, el ataque armado pudo ser causado "posiblemente por rivalidad entre pandillas" 

antagónicas, en especial la Barrio 18 y la Mara Salvatrucha, con fuerte presencia en Guatemala y otros países de 

Centroamérica, México y Estados Unidos. 

› La violencia en Guatemala deja unas 3.500 muertes cada año, uno de los índices más altos de Latinoamérica, 

principalmente por el narcotráfico y las pandillas, según las autoridades. 

 

Fuente: DW12 

 

Juan Orlando Hernández: extraditan al expresidente hondureño a EE.UU. para 

enfrentar acusaciones de narcotráfico 

› El expresidente hondureño Juan Orlando Hernández fue extraditado el 21 de abril a Estados Unidos, en donde 

enfrentará un juicio por supuesto narcotráfico y posesión de armas. 

› El traslado del mandatario estuvo a cargo de la Agencia para el Control de Drogas (DEA, en inglés) del país 

norteamericano. 

› Su caso es un hecho inédito en la historia de Honduras. Sucede luego de que su hermano, Juan Antonio, fuera 

sentenciado en un juzgado de Nueva York por cargos similares el pasado 2021. 

› Hernández fue entregado a las autoridades de EE.UU. en la Base Aérea Hernán Acosta Mejía, ubicada en 

Tegucigalpa, a la que fue llevado en un helicóptero de la Fuerza Aérea Hondureña por el ministro de 

Seguridad, Ramón Sabillón. 

› La agencia Reuters informó que en los alrededores de la terminal se congregaron decenas de personas con 

banderas azul turquesa y blanco en apoyo a la extradición. 

 

Fuente: BBC13  

 

Proceso contra expresidente de Honduras continuará el 10 de mayo 

› El proceso contra el expresidente de Honduras Juan Orlando Hernández continuará en una próxima sesión el 

10 de mayo a las 11.00 de la mañana, según fue comunicado 22 de abril por parte del juez de instrucción del 

Tribunal Federal del sur de Nueva York, Stewart D. Aaron. 

› En esa fecha, se presentarán las pruebas que pesan contra Hernández, presidente de su país entre 2014 y 2022, 

y que fue arrestado el pasado 15 de febrero tras un pedido de extradición por parte de Estados Unidos. 

                                                   
11 https://cnnespanol.cnn.com/2022/04/25/el-salvador-extienden-regimen-excepcion-orix/ 
12 https://www.dw.com/es/guatemala-tiroteo-durante-juego-de-f%C3%BAtbol-deja-seis-muertes/a-61578157 
13 https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-61184469 

https://cnnespanol.cnn.com/2022/03/28/el-salvador-estado-excepcion-violencia-homicidios-trax/
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› El acusado, asistido por un intérprete, no se trasladó hasta la corte, sino que se conectó por videoconferencia 

desde la prisión a la que fue enviado el jueves tras su extradición desde Honduras, y se limitó a decir que conocía 

los cargos por los que está siendo acusado y que le pueden costar la cadena perpetua. 

› Algunos ciudadanos hondureños habían entrado a la sala de vistas para ver a su expresidente en el circuito de 

televisión, mientras que un grupo más ruidoso de ellos se concentró en la entrada del tribunal gritando contra 

él, llamándolo narcotraficante y pidiendo que se le castigue con tres cadenas perpetuas. 

 

Fuente: DW14 

 

Nicaragua expulsa a la OEA y anticipa su salida del organismo 

› El gobierno de Daniel Ortega cerró el 24 de abril la oficina de la Organización de Estado Americanos (OEA) en 

Managua y adelantó la salida de los representantes de Nicaragua ante ese organismo, del cual ya había 

anunciado su retiro en noviembre de 2021. 

› Según dijo el canciller nicaragüense, Denis Moncada, su país deja inmediatamente de participar de la OEA y 

retira las credenciales a sus representantes en Washington. "Tampoco tendrá, este infame organismo, en 

consecuencia, oficinas en nuestro país. Su sede local ha sido cerrada", agregó. 

› En una carta leída a través de una transmisión oficial, Moncada dijo que "a partir de esta fecha" Nicaragua deja 

de formar parte "de todos los engañosos mecanismos de este engendro, llámense Consejo Permanente, 

llámense comisiones, llámense reuniones, llámense Cumbre de las Américas". 

› El gobierno de Ortega, un exguerrillero de 76 años en el poder desde 2007, había anunciado a finales del año 

pasado el retiro de Nicaragua de la OEA, que desconoció su elección para un cuarto mandato consecutivo, con 

sus rivales y opositores presos y acusados de conspirar contra él.  

 

Fuente: DW15 

 

Blinken en Panamá para encuentro regional sobre migración 

› El secretario de Estado de Estados Unidos, Antony Blinken, llegó el 19 de abril a Panamá para reunirse con 

representantes de 20 naciones latinoamericanas y abordar el creciente desafío de la migración irregular en el 

continente y el apoyo a los países que acogen a migrantes y refugiados. 

› El nuevo encuentro sentará las bases para un acuerdo regional que se debatirá durante la Cumbre de las 

Américas que se celebrará en Los Ángeles en junio y tiene lugar en momentos en que el gobierno del presidente 

Joe Biden busca abordar la migración irregular bajo un enfoque en el que también se atiendan las causas que 

obligan a las personas a dejar sus países. 

› Asimismo, ocurre mientras se espera un aumento en la llegada de migrantes que buscan ingresar y solicitar 

asilo en Estados Unidos ante el inminente vencimiento de una orden de salud pública que permitió a las 

autoridades estadounidenses devolver a la mayoría de los migrantes, incluidas las personas que solicitaban asilo 

por persecución. 

› El número de migrantes que intentan cruzar la frontera sur de Estados Unidos está en franco ascenso. 

 

Fuente: The San Diego Union-Tribune16 

 

Se prohíben los vuelos privados en Haití tras accidente de avión en Puerto Príncipe 

› La Oficina Nacional de Aviación Civil (Ofnac) de Haití prohibió el 21 de abril, hasta nueva orden, los vuelos 

privados, un día después del accidente de avión en el que murieron al menos seis personas en la zona 

metropolitana de Puerto Príncipe. 

› La prohibición de los vuelos fue anunciada por medio de una circular de la Ofnac, que enmarca esta decisión en 

“la supervisión continua de los operadores privados” y en la necesidad de “facilitar el progreso de la investigación 

del accidente del avión Cessna-207″. 

› Previamente, la Ofnac informó este jueves que el avión siniestrado estaba realizando vuelos comerciales sin 

tener la licencia necesaria para ofrecer esos servicios. 

                                                   
14 https://www.dw.com/es/proceso-contra-expresidente-de-honduras-continuar%C3%A1-el-10-de-mayo/a-61566202 
15 https://www.dw.com/es/nicaragua-expulsa-a-la-oea-y-anticipa-su-salida-del-organismo/a-61577579 
16 https://www.sandiegouniontribune.com/en-espanol/noticias/story/2022-04-19/blinken-en-panama-para-encuentro-regional-

sobre-migracion 
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› La Dirección de Seguridad de la Aviación Civil constató que muchos propietarios de aviones privados han 

comenzado a realizar vuelos comerciales recientemente, “en violación flagrante de los reglamentos” del país. 

 

Fuente: El Universo17 

 

Gobernador de Puerto Rico tachó de "discriminatoria" la retirada de ayudas sociales 

de EE. UU. 

› En una decisión que afecta a los puertorriqueños que viven en la isla caribeña, el Tribunal Supremo de EE. UU. 

no amplió la cobertura de los programas sociales a personas de escasos recursos con discapacidades, ancianos 

y personas ciegas. 

› Los jueces de la Corte Suprema fallaron 8 a 1 al considerar que el Congreso tiene la autoridad para impedir que 

quienes viven en territorios estadounidenses reciban la misma ayuda como lo hacen los estados y determinó 

que actuó de forma constitucional.  

› Esta decisión niega las prestaciones sociales a unas 300.000 personas de la isla. Según el gobierno federal una 

ampliación que cubriera a Puerto Rico costaría unos 2.000 millones de dólares al año.  

› La situación de Puerto Rico es un tema que divide a sus habitantes; hay algunos a favor de seguir siendo un 

territorio estadounidense, otros quieren que la isla se convierta en el estado número 51 de Estados Unidos, y 

algunos quieren la independencia total de la unión americana.  

 

Fuente: France 2418 

 

NORTEAMÉRICA 

Canadá busca formas de impulsar la seguridad económica 

› Las nuevas medidas para garantizar que Canadá no exporte tecnología confidencial a adversarios extranjeros 

se encuentran entre los cambios que Ottawa está considerando para reforzar la seguridad económica del país. 

› Otras posibilidades incluyen hacer que sea más fácil multar a las empresas que no cumplen con las reglas de 

evaluación de inversiones y mapear las cadenas de suministro para identificar vulnerabilidades críticas, según 

un documento de consulta federal. 

› El documento, publicado a través de la Ley de Acceso a la Información, se distribuyó a partes clave en la industria, 

la academia y la sociedad civil la primavera pasada para recabar opiniones sobre cómo proteger mejor a Canadá 

de jugadores hostiles que buscan explotar los sectores tecnológicamente avanzados del país. 

 

Fuente: Noticias del Mundo19 

 

Canadá realiza un nuevo envío de artillería y municiones a Ucrania 

› Las autoridades de Canadá han realizado el 22 de abril un nuevo envío de artillería y municiones, incluidos 

obuses, a Ucrania para ayudar a la nación europea a hacer frente a la nueva ofensiva rusa iniciada desde el este. 

› Entre el material se han incluido cuatro obuses M-777, según ha reconocido la ministra de Defensa, Anita Anand, 

en un comunicado difundido este viernes. Sin embargo, la radiotelevisión canadiense CBC ha añadido que se 

trata de cuatro de los obuses adquiridos por Ottawa en el marco de la guerra de Afganistán, según fuentes de 

Defensa consultadas bajo condición de anonimato. 

› El envío también incluye una cantidad indeterminada de municiones anticarro, tal y como lo había solicitado el 

Gobierno ucraniano. 

 

Fuente: COPE20 

                                                   
17 https://www.eluniverso.com/noticias/internacional/se-prohiben-los-vuelos-privados-en-haiti-tras-accidente-de-avion-en-

puerto-principe-nota/ 
18 https://www.france24.com/es/am%C3%A9rica-latina/20220421-puerto-rico-discriminatoria-ayudas-sociales 
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Corte de EE.UU. bloquea el cese de la política de fronteras abiertas de Biden 

› Un juez federal de Estados Unidos impidió temporalmente el 25 de abril que el presidente Joe Biden ponga fin 

a una política que permitía al gobierno expulsar rápidamente a migrantes en la frontera sur durante la 

pandemia. 

› El gobierno de Biden estaba en camino de levantar el 23 de mayo la medida, conocida como Título 42; una 

decisión indignó a los republicanos y a muchos demócratas, así como a los defensores de controles fronterizos 

más estrictos. 

› La orden impide a la administración tomar cualquier acción antes de una audiencia el 13 de mayo para 

determinar si el Título 42 puede ser levantado. 

› Los tres estados republicanos que interpusieron la demanda -a la que luego se sumaron otros 18- celebraron 

una victoria que esperan que frene el flujo sin precedentes de migrantes previsto por los funcionarios de 

Seguridad Nacional. 

› La demanda fue interpuesta después de que la Casa Blanca anunció a comienzos de abril que levantaría la 

medida tras meses de presión de defensores de migrantes, que dijeron que negaba a las personas el derecho a 

pedir asilo. 

 

Fuente: El Comercio21 
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joe-biden-noticia/?ref=ecr 
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